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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintiuno 

(2021).           

REF: SUC 2019-00492. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 110 DEL 1° DE JULIO DE 2021. 

 

  

  Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, 

requiérese a la OFICINA JUDICIAL a fin de que proceda de 

inmediato a aportar el abono del presente proceso de indignidad, 

conforme fuera ordenado en auto del 14 de agosto de 2019 (fol. 

178) y reiterado en auto del 6 de febrero del año pasado (fol. 

286). Comuníquese por el medio más expedito. 

   

        (2) 

NOTIFÍQUESE 
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